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OBJETIVO GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 

 
Formar posgraduados actualizados en los principios de la cultura física, con capacidad técnica y científicamente 
preparados para impulsar el cuidado integral de las personal, considerando la importancia que tiene potenciar las 
actividades físicas, el ejercicio físico, las actividades recreativas y la administración del tiempo libre con el fin de 
contribuir al bienestar y calidad de vida, a nivel individual y colectivo, mediante una práctica profesional ética, 
responsable y de compromiso social. 
 

 
 
 

PERFIL DE EGRESO 
El egresado de la Maestría en Cultura Física demostrará capacidad para: 

• Diseñar programas de activación y recreación física orientados a diversas poblaciones. 
• Diseñar y evaluar técnicas de la cultura física dando respuestas a la problemática social con una adecuada 

visión científica y pedagógica. 
• Formular proyectos o programas en su campo de conocimiento a nivel individual o colectivo. 
• Comprender la Filosofía de la cultura física para aplicarlo en el desarrollo profesional. 
• Utilizar tecnologías de la información especializada para aplicarlas a la dirección y gestión de centros 

deportivos. 
• Desarrollar un ejercicio profesional reflexivo y analítico articulado a la aplicación pertinente de los 

conocimientos obtenidos, para mejorar su desempeño de manera constante. 
• Reflexionar sobre la importancia de desarrollar investigación para realizar acciones que permitan impulsar 

la actividad física a nivel individual y colectivo, empleando procesos metodológicos pertinentes. 
• Actuar de manera solidaria y responsable en el mejoramiento de la calidad de vida de los individuos. 
• Reflexionar con ética y responsabilidad profesional y social en el ejercicio de la profesión. 
• Mantener una disposición favorable a la justicia como medio para la convivencia social. 
• Mantener una actitud de respeto y de promoción de las normas sociales favorables a la inclusión. 
• Actuar de forma ética, crítica y propositiva en cada una de sus acciones, contribuyendo a la realización de 

estrategias y acciones interdisciplinarias e interinstitucionales, con las cuales se dé una respuesta integral 
y eficaz a las necesidades sociales relacionadas con su campo formativo.  

 
 
 
 
 
 
 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL 

DE ESTUDIOS DE TIPO SUPERIOR 



 
 

 
 
 

 
 

LISTA DE ASIGNATURAS O 
UNIDADES DE APRENDIZAJE  

 
CLAVE  

 
SERIACION  

HORAS  
CRÉDITOS 

 
INSTALACIONES  

 CON DOCENTE  INDEPENDIENTES   
PR

IM
ER

 C
U

A
TR

IM
ES

TR
E Ejercitación y actividad 

física MCFAM01  48 48 6 A 

Biomecánica deportiva y 
envejecimiento 

MCFAM02  48 48 6 A-O 

Importancia de la Cultura 
Física 

MCFAM03  32 32 4 A 

Educación y Cultura 
Física 

MCFAM04  32 32 4 A 

        
 

   

SUMA 
PARCIAL 

 
160 

SUMA 
PARCIAL 

 
160 

SUMA 
PARCIAL 

 
20 

 

 
 
 

 
 

LISTA DE ASIGNATURAS O 
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SERIACION  
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CRÉDITOS 

 
INSTALACIONES  

 CON DOCENTE  INDEPENDIENTES   

SE
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C
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A
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E 

Bienestar y 
Comportamiento Humano 

MCFAM05  32 32 4 A 

Procesos biológicos de 
las actividades físicas  

MCFAM06  48 48 6 A 

Actividad física en 
población adulta 

MCFAM07  40 40 5 A-O 

Bienestar integral MCFAM08  32 32 4 A 

        
 

   

SUMA 
PARCIAL 

 
152 

SUMA 
PARCIAL 

 
152 

SUMA 
PARCIAL 

 
19 

 

 
 
 
 

 
 

LISTA DE ASIGNATURAS O 
UNIDADES DE APRENDIZAJE  

 
CLAVE  

 
SERIACION  

HORAS  
CRÉDITOS 

 
INSTALACIONES  

 CON DOCENTE  INDEPENDIENTES   
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A
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Evaluación funcional  MCFAM09  40 40 5 A-L 

Ejercitación y Movilidad MCFAM10  48 48 6 A-L 

Actividad física y calidad 
de vida  

MCFAM11  32 32 4 A 

Investigación I MCFAM12  32 32 4 A 

        
 

   

SUMA 
PARCIAL 

 
152 

SUMA 
PARCIAL 

 
152 

SUMA 
PARCIAL 

 
19 
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U
A
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Efectos de la actividad 
física y deportiva 

MCFAM13  32 32 4 A 

Actividades recreativas y 
bienestar 

MCFAM14  32 32 4 A-O 

Dirección y gestión de 
centros deportivos  

MCFAM15  40 40 5 A-O 

Investigación II MCFAM16  32 32 4 A 

        
 

   

SUMA 
PARCIAL 

 
136 

SUMA 
PARCIAL 

 
136 

SUMA 
PARCIAL 

 
17 

 

 
 

SUMA 
TOTAL 

 
600 

SUMA 
TOTAL 

 
600 

SUMA 
TOTAL 

 
75 

 
 
 
PROPUESTA DE EVALUACION Y ACTUALIZACION PERIODICA DEL PLAN DE ESTUDIOS 
La evaluación del plan y programa de estudios tomará en consideración los resultados tanto de indicadores previamente 
establecidos, así como las aportaciones de toda la comunidad educativa (alumnos, maestros, directivos) y empresas en donde se 
desempeñen los egresados; de igual forma se tomará en consideración la propia actividad académica generada. La evaluación del 
plan de estudios es fundamental para el mantenimiento y mejoramiento de la calidad educativa dado que permite identificar las 
fortalezas, debilidades, las amenazas y las oportunidades en el funcionamiento de estos programas. Este proceso involucra dos 
aspectos: el interno y el externo.  Ambos procesos permiten evaluar la eficiencia y la eficacia desde perspectivas distintas y está 
proyectado a realizarse cada cinco años. 
 
La evaluación interna permite tener congruencia con los objetivos curriculares, la vigencia de estos, secuencia entre cursos, 
adecuación de contenidos y actividades curriculares, operatividad del funcionamiento de aspectos académico-administrativos, 
actividad docente y su relación con el rendimiento académico. Por tal razón, se realizará con apoyo del cuerpo académico, sobre 
todo, se analizará la congruencia entre los objetivos curriculares, la vigencia de los objetivos, la viabilidad del currículo, la secuencia 
entre cursos, la adecuación de contenidos y las actividades curriculares; para ello se realizarán reuniones con los académicos y se 
aplicará una encuesta para obtener información pertinente. Con los resultados, se sentarán las bases para programar acciones 
remediales o de nivelación para los estudiantes y para los docentes permitirán la realización de cursos de formación, actualización 
pedagógica y disciplinaria.  
  
La evaluación externa involucra: las necesidades sociales a ser abordadas por el profesional, del mercado ocupacional y de las 
habilidades requeridas por el egresado, de los alcances de la labor profesional, de las funciones profesionales desarrolladas en el 
desempeño laboral; comparación con egresados de otras instituciones; por lo que esta evaluación comprenderá el análisis de la 
pertinencia, en la cual se buscará determinar el grado en que el plan de estudios da respuesta a las necesidades sociales, así 
como la correspondencia entre el plan y el perfil de sus egresados con respecto al mercado de trabajo. Esto permitirá saber si la 
formación profesional que se ofrece es adecuada a la realidad social, así como obtener información sobre el desempeño de sus 
egresados, identificar deficiencias en su formación e identificar los cambios que plantea el ejercicio profesional como resultante de 
las transformaciones en el ámbito social y laboral para realizar los cambios adecuados en planes y programas de estudio, además 
de poder establecer programas de educación continua pertinentes para la actualización de los egresados. 
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